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Administración de la Agencia Tributaria. EP

60%; hasta cinco veces, en un 75%, 
y hasta seis veces o más, en un 90%. 

El TEAC, para ver si hay que apli-
car o no estos límites que se impo-
nen al salario a las dietas acude al 
Estatuto de los Trabajadores. Esta 
norma, en su artículo 26.2, dispo-
ne que “no tendrán la consideración 
de salario las cantidades percibidas 
por el trabajador en concepto de in-
demnizaciones o suplidos por los 

Eva Díaz MADRID.  

Hacienda podrá embargar a los tra-
bajadores el 100% de las dietas que 
cobran de la empresa para cubrir 
gastos de comidas, traslados o per-
noctación, así como la integridad de 
la indemnización por despido. 

El Tribunal Económico-Adminis-
trativo Central (TEAC) unifica cri-
terio en una resolución de este 15 
de octubre y concluye que “en cuan-
to indemnizaciones o suplidos que 
un empleador satisface a sus em-
pleados por los gastos realizados co-
mo consecuencia de la actividad la-
boral con el fin de compensar al tra-
bajador de esos gastos, tienen na-
turaleza extrasalarial [...] y, por ende, 
no son sueldo, salario, retribución 
o su equivalente [...] y, por ello, se-
rán plenamente embargables sin lí-
mite alguno”. 

El órgano resuelve la controver-
sia entre la Agencia Tributaria y 
una sociedad, a la que ordenó em-
bargar a un trabajador el sueldo y 
las cantidades que percibiera sin 
naturaleza salarial. El fisco acabó 
realizando una derivación de res-
ponsabilidad a la empresa por in-
cumplir la orden de embargo ya 
que aplicó a las dietas que percibía 
mensualmente el empleado los mis-
mos límites de inembargabilidad 
que tiene el salario. 

La Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su artículo 607, pone límites al 
embargo del salario para que los 
deudores puedan tener un dinero 
mínimo para atender a sus necesi-
dades básicas y familiares. De este 
modo, no se podrá embargar el suel-
do si no supera la cuantía del Sala-
rio Mínimo Interprofesional (SMI), 
que en la actualidad se sitúa en 1.184 
euros al mes. Una vez lo sobrepase, 
sobre el exceso de esos 1.184 euros 
y hasta que llegue al doble del SMI 
se podrá embargar el 30%; lo que 
llegue al triple, en un 50%; el exce-
so hasta cuatro veces el SMI; en un 

Hacienda podrá embargar la totalidad de 
las dietas y la indemnización por despido
El TEAC rechaza que formen parte del salario y, por tanto, se le impongan límites

La resolución 
descarta que estos 
ingresos remuneren 
la actividad del 
empleado

gastos realizados como consecuen-
cia de su actividad laboral, las pres-
taciones e indemnizaciones de la 
Seguridad Social y las indemniza-
ciones correspondientes a trasla-
dos, suspensiones o despidos”. 

Por tanto, el órgano señala que, 
según el Estatuto de los Trabajado-
res, no es salario las cantidades co-
bradas por el trabajador en concep-
to de dietas e indemnizaciones. 

Trato en la jurisprudencia 
Asimismo, recuerda a la jurispru-
dencia del Tribunal Supremo y re-
cuerda que en sus sentencias del 16 
de febrero de 2015, del 3 de febre-
ro de 2016 y del 20 de octubre de 
2021 estableció que las indemniza-
ciones por desplazamiento (loco-
moción, manutención y alojamien-

to) y la dieta auténtica tienen natu-
raleza “extrasalarial”. 

“Así, de acuerdo con el Tribunal 
Supremo, las dietas son un “con-
cepto extrasalarial” o una “percep-
ción económica de naturaleza ex-
trasalarial” cuya finalidad radica en 
compensar al trabajador los gastos 
de locomoción, manutención y alo-
jamiento que debe incurrir por te-
ner que realizar, de modo tempo-
ral, sus cometidos laborales por 
cuenta de su empresa fuera de su 
centro o lugar de trabajo”, indica el 
TEAC. Y añade: “Así, no pudiendo 
el trabajador ir a comer o a dormir 
a su domicilio, se le satisface un emo-
lumento que, lejos de retribuir su 
prestación personal, le resarce del 
gasto ocasionado por tal desplaza-
miento temporal”.

E. Díaz MADRID.  

El Tribunal supremo (TS) fija doc-
trina y establece que los jueces ten-
drán que justificar de manera mo-
tivada su decisión de rechazar la me-
dida cautelar de suspender el pago 
de una deuda tributaria, cuando la 
propia Agencia Tributaria ha para-
lizado la ejecución porque el deu-
dor presenta garantías. 

El Supremo exige a los jueces que razones su rechazo  
a suspender el pago de una deuda si el fisco lo permitió

les bancarios, la Audiencia Nacio-
nal le denegó la medida cautelar de 
paralizar el pago. 

La sentencia indica que “no pare-
ce una solución aceptable que quien 
acuda a los Tribunales disponga de 
menos garantías de las que ha dis-
puesto en vía administrativa, pues 
es precisamente en sede judicial el 
ámbito, a priori, de máxima protec-
ción de sus derechos”. 

Además, el alto tribunal valora en 
el caso el hecho de que Hacienda no 
presentara pruebas de que el retra-
so en el ingreso de la deuda pudie-
ra comportar una vulneración de 
los intereses generales.

El alto tribunal, en un fallo del pa-
sado 20 de octubre del que fue po-
nente la magistrada Esperanza Cór-
doba Castroverde, recuerda que la 
Ley General Tributaria obliga a Ha-
cienda a suspender o paralizar el pa-
go de una deuda si el afectado apor-
ta garantías suficientes para cubrir-
la, junto con los intereses de demo-
ra y los recargos que se puedan 
derivar del retraso. 

Y añade, que esta decisión no de-
be vincular automáticamente a los 
tribunales. 

No obstante, destaca que una vez 
que el juez haga la ponderación de 
los intereses en juego, tanto públi-
cos como privados (vulneración del 
interés general y daños irreversibles 
al contribuyente) según las exigen-
cias de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, también 

debe tener en cuenta la suspensión 
que ya ha aprobado el fisco. En el 
caso de que, finalmente, decida de-
negar la petición de la medida cau-
telar de suspender la deuda, debe 
razonarlo adecuadamente. 

El Supremo da así la razón a Na-
turgy a la que, habiendo consegui-
do la paralización de la ejecución de 
varias deudas del IVA en vía admi-
nistrativa tras presentar varios ava-

Las denuncias 
por violencia de 
género crecen un 
2,7% hasta junio
El 82% de las 16.206 
sentencias que hubo 
fueron condenatorias

E. D. MADRID.  

Los juzgados de violencia sobre 
la mujer de toda España recibie-
ron un total de 51.897 denun-
cias, un 2,69% más que en el mis-
mo periodo del año anterior, en 
el que se registraron 50.536 de-
nuncias, según informó ayer el 
Consejo General del Poder Judi-
cial (CGPJ).  

Un trimestre más, el 61,66% 
de las víctimas tienen nacionali-
dad española y el 38,34% restan-
te proceden de otros países.  

El “Informe trimestral sobre 
violencia de género”, elaborado 
por el Servicio de Estadística del 
CGPJ para el Observatorio con-
tra la Violencia Doméstica y de 
Género, muestra que el número 

de órdenes de protección solici-
tadas y acordadas entre marzo y 
junio de este año se mantuvo en 
cifras muy similares a las de ha-
ce un año. Estos juzgados junto 
con los de guardia registraron 
12.661 solicitudes (un 0,10% me-
nos) y acordaron 8.571 órdenes 
de protección (un 0,20% menos). 
El porcentaje de las medidas acor-
dadas con respecto a las solicita-
das se ha mantenido en el 67,7 
por ciento, el mismo que en el 
segundo trimestre de 2024. 

En cuanto al número de sen-
tencias dictadas por los juzgados 
de violencia sobre la mujer, juz-
gados de lo penal y audiencias 
provinciales, ascendió a 16.206, 
de las que el 82,58% fueron con-
denatorias.

Los juzgados 
acordaron 8.571 
órdenes de protección 
a las mujeres


